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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003365-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, relativa a estudios de 
Formación Profesional en todas las provincias de Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 153, de 22 de 
octubre de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, 
PE/003365, relativa a estudios de Formación Profesional en todas las provincias de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 153, de 22 de octubre de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de noviembre de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0803365, formulada por los 
Procuradores D. Fernando Pablos Romo y doña María Ángela Marqués Sánchez, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre nuevos estudios de formación profesional para el 
curso 2012/2013 en Castilla y León.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0803365 se manifiesta lo que sigue.

En primer lugar, que en el curso escolar 2012-2013 se han ofertado 4 grupos que 
no habían sido ofertados en el curso 2011-2012:

Además para atender la demanda existente para cursar estas enseñanzas, en el mes 
de septiembre, se han autorizado 25 grupos de primero de ciclos formativos de formación 
profesional, 24 duplicaciones y uno más que no había funcionado el año anterior.
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En segundo lugar, los ciclos formativos que no se han impartido durante el 
curso 2012-2013 por falta de alumnado, y que sí lo hicieron en el curso 2011-2012 
son los siguientes.

En tercer lugar, que una vez revisados los datos recibidos de las Direcciones 
Provinciales de Educación y comprobados y contrastados con ellas los datos enviados 
relacionados con el número de solicitudes sin atender, el número de personas que ha 
solicitado cursar estudios de formación profesional, en el curso académico 2012/2013, 
en 1.° curso de ciclos formativos de grado medio y grado superior y no han obtenido 
plaza, en la modalidad presencial y para centros sostenidos con fondos públicos son 
los que se indican a continuación: en la provincia de Ávila 130, en la provincia de 
Burgos 286, en la provincia de León 60, en la provincia de Palencia 144, en la provincia 
de Salamanca 542, en la provincia de Segovia 250, en la provincia de Soria 0, en la 
provincia de Valladolid 696 y en la provincia de Zamora 198.

Finalmente, resulta difícil hacer el seguimiento de los alumnos que no han 
obtenido plaza, algunos de los cuales se han podido matricular con posterioridad en 
ciclos formativos que tuvieran vacantes. Además, debe considerarse que en este curso 
un total de 6 grupos no se han puesto en funcionamiento por falta de alumnado.

Valladolid, 15 de noviembre de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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